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Radicado No. 2018-00556-80 
 
 

 
La comunicación que antecede proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. (respecto de la inscripción de la demanda en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria), téngase por incorporada al expediente para los fines 
pertinentes. 
 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
A.M. del día DIECINUEVE (19) del mes de JULIO del año DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 372 del Código General 
del Proceso, concordante con el inciso segundo del numeral 9 del art. 375 ibídem. 
 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los respectivos 
interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia, 
lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 
 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, solicitadas por 
las partes: 
 

 
PARTE DEMANDANTE: 
 

 
Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la demanda 
conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 

 
Testimonios: Cítense a los señores JOSE GIOVANY CHACON DIAZ, CARLOS 
GARCIA MUÑOZ, LUZ MARINA JIMENEZ, MAURICIO GONZALEZ DIAZ, JUAN 
CARLOS CASTELLANOS, HECTOR JULIO SALAMANCA, GERMAN LAMUS por 
intermedio de la parte demandante, a efectos de que acudan a la audiencia indicada 
en la presente providencia y rinda declaración sobre los hechos materia del proceso. 
 

 
PARTE DEMANDADA - CURADOR AD-LITEM: 
 

 
Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con las contestaciones 
de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Se advierte a las partes, a sus apoderados y al curador ad-litem que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones legales pertinentes.  

 



Igualmente, SE REQUIERE a la parte demandante para que, en la fecha y hora arriba 
señaladas, proceda a adjuntar las fotografías actuales del inmueble, en las que se 
pueda observar el contenido de la valla instalada. (Numeral. 9 artículo  375 del C.G. 
del P.).  

 
Así mismo y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto del 
artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término para 
resolver esta instancia hasta por seis (06) meses. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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